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mU II()vecient.os !SeSenta y ctnoo, a propuesta del Ministro de 
~ y , previa deliberación d(ll Consejo de Ministros en su 
reunión del día WlO de diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete, 

Vengo en ascender al empleo de Contralntira.nte, 'con anti~ 
güedad del día WlO de diciembre del -año en curso, al Capi
tán de Navío don AlbertO Cervera Balseyro, nOmbrándole 
Jete del Estado Mayor del Departamento Ma.rítimo de El Fe
lTOl del Caudillo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de ddcíembre de mil novecientos sesenta ,Y siete. 

'Zl ,Mtn1stro de Mai'lnil, 
PEDRO NIETO ANTONEZ 

FRANClSCO . FR.M~CO 

MINISTERIO DE TRABAJO 

DECRETO 2971/1901, de 2 de dickmbre, por el que 
se dispone el cese de don Vicente Rodríguez Casa
do ~ el cargo de Director generaZ Técnico deZ Ins
tituto Social de la Marina. 

SUprUnida la Dirección General TécIÚoe. del Instituto Social 
de 1a Marina por el articulo octavo del Decreto dos mil sete
cientos ~nta y cuatro/mil novecientos sesenta y siete, de 
veintisiete de noviembre, sobre re«ganizaciónde la Administra. 
Ción Civil del Estado; a propuesta del Ministro de Trabajo y 
~a ' delll:)et'lIArtón del Consejo de Min.istros en su reunión 
del dia primero de diclembre de mil novecientos sesenta y stte. 

Vengo en disponer que don Vicente Roc:h'íguez Casado cese 
en el caego de Director general TécIÚco ' del Instituto Social de 
la' M1Il'1na. agradeciéndole los servicios prestados. 

A8i lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
, a , ~ de c:Hciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Mlnlstro de Trabajo, 
~ ROMEO OORRlA -

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2972/1967, de 2 de diciembre, por el que 
Be nombra ,a don Pedro Bellón Uriarte Presidente de 
la Sala ' Primera del Tribunal Central de Trabajo. 

Vacante la PresidenCia de la Sala Primera del Tribunal Ce~ 
tral de Trabajo y de ·conformidad con lo dispuesto en el articulo 
~Iocbo de la. ' I,ey ta'elnta. y tres de mJl novecientos sesenta 
y., d~ tl'einta y uno de mayo, sobre Re!9r~ Ot'gáD,icá. y de 
adaptación a 106 CUerpos de la Jurisdicción de Trabajo a. la Ley 
de F:unc1onar1os Civiles del Estado. a Pl'opuesta del Ministro 
de Trabajo y previa deliberacián del Consejo de . Ministros en su 
reunióll -del dia uno de diciembre de mil ' novecientos sesenta. 
y siete, 

', Vengo en nombrar Presidente de la Sala Primera del Tr1-
bunal Central de Trabajo a don Pedro Bellón Urlarte, que venia. 
desempefiando el cargo de Presidente de la Sala Tercera de 
dicho Tribunal. con la.s obl1gaciOilles y derechos inheren'tes al 
cargo_ 

.t\s1 lo, diMxmgo pOl'el presen1ie Decreto, dado en Madrid 
ad~. de d~~~ de mil Doveclentos sesenta y siete. 

FRANOISCO FRANCO 

DECRETO 2973/1967, de 2 de diciembre, pór el que 
3e nombra a don Eugenio Fernando Picón Martín 
Pfesidente de la Sala Tercera del Tribunal Central 
de Trabalo. 

Vvante la Presidencia de la Sala Tercera del Tribunal 
Cen-tra.l de Trabajo y de conformidad con lo d'ispuesto en el 
Pén'&fo " ~o del ndmero segundo del articulo dieciochO de 
la Ley treinta Y tres de mil novecientos sesenta y seis, de 
tzelnta y unO de mayo, sobre Reforma Orgánica y de Adapta
cián de las CUel'pos de la Jurisdicción de Trab&jo ' a 'la; Ley 
de PuncloDar1os Civilea del Estado, a. propuesta del Ministro 

ue Iraoajo y previa deliberación ' del Consejo de Ministros en 
su , ~unión del día uno de diciembre de mil novecientos sesenta 
v slete " . 

Vengo en nombz:ar Presidente de la Sala Tercera del Tri
hunal ' Central de TrabajO al Magistrado de dicho Tribunal 
don Eugenio . Fernatldo Picón MarUn, con 1M ,Obligaciones y 
dereehos inherentes al cargo. . 

Asl 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a, dO!' D~ diciembre de mil novecientos sesenta Y siete. 

El Ministro de Trabajo, 
JESUS , ROMEO GORRIA 

FRANCISCO FRANCO: 

DECR.ETO 2974/ 1967, de 2 de diCi&mbrt;, por el que 
' se nombra a don Justo Pastor ., Asensio Mochales 
Magistrado del Tribunal C-entral dé Trabajo , 

Vacante una plaza de Magistrado deY ' m-ibunai' Central de 
'I'rab'ajo Y de conformidad COn 1Q dispuesto en el párrafo se
gundo del número segundo del artículo dieciocr..o de la Ley 
treinta y tres de mil novecientos sesenta Y seis, de treinta y 
lino de mayo, sobre Reforma Orgánica y de .Adaptación . de los 
Cuerpqs de la JurisdiCciÓll de Trabajo a.1a Ley de Funcionarios 

' Civiles del Estado, a propuesta del Mimstro de _o Trabajo y pre
vi¡¡. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión deldia 
~no de diciembre de mil noyecientos sesenta y siete, 

V",ngo en nombrar Magistrado del Tribunal Central de .Tra
'-laja <t 'ion Justo PMtor Asensio Mochales, qUe venia desem
pefuUldo el cargo de Jefe de la Sección .de Asuntos Gena:ales, 
Régimen Interior y Recursos de .la Dirección Gener¡¡.l de Jilris
dic , ~iOn de Trabajo, con 1M obligaciones y derechos inherentes 
al r.argo. ' . 

Asi lo :lispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de diciembre .de mil novecientos sesenta Y siete. 

El Ministro de Trabajo, 
JESUS ROMEO GORRIA 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 14 de diCiembre de 1967 por la que se 
dispone el cese de don Florentino Soria Heredia 
como Subdirector general de la DirecCión General 
de Cinematografia '!I Teatro. 

Ilmo. Sr.: De, co~ormidad con lo dispuesto en el Decr~to 2764/ 
1967, de 27 de noviembre, y en uso de la.s atribuciones que me 
están conferida.s, he tenido a bien disponer el cese de don Flo
rentino Soria Heredia como Subdirector general de la Dirección 
General de Cinematografía y Teatro, agradeciéndole 105 ,servi
cios prestados. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 14 de diciembre de 1967.-P. D., el Subsecretario, Ca

ban1llM Gallas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

DECRETO 2975/1967, de 2 de diciembre, por el que 
se nombra Delegado provinCial del Ministerio de la 
Vivienda en Valladolid a don Miguel Muñoz Muñoz. 

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibera
ción del Consejo de ,Ministros en su reunión del día veinticuatro 
de noviembre de tnil novecientos' sesenta Y siete, 

, Vengo en nombra"r Delegado provincial . del Ministerio de ,la 
Vivi~ndaen Valladolid a don Migue] Mufloz Muñoo. ' 

Así ' lo -dispongo · por el presente Decteto, dado en Madrid 
a dos de diciembre de mil novecientos sesjlI;lta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Vivienda, 
JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 


